
Se publica todos los dias, escepto los Lunes,
tolpjes,y disposiciones generales del Gobierno,sonobli- 
nrük’para cada cüpiui de provincia desdequese publica 
ailménie en ella, y. desde cnaivo dias. despues para los 
un piióblps de la iñisina pro vinera., (^ey dé 3 de Noviem- \ 
'í-íí. 1831. ' ' ■ . i 
Lisitiyes, órdenes y. anuncios que se manden publicar; 
lilis Hi^lpliines of ici des, .sé han de remitir por todas Las 
noríilades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
¡pasarán á los editores de los mencionados peródiieos. ; 
¡•liís órdenes de '^ de khril y 9 de Ay oslo de I839j i

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL

1.’ Leyes, Realesdecrelo.s, Reales órdenes ,Girculare.sy 
Reglamentos autorizados por los Exee os. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Direfelores generales de la Adminisiracaon 
pública.

2,* 0,rde.nes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuaíTueré la corporación ó depen lébciá de la ‘Admi
nistración Civil de donde procedan.

-3.‘ Ord.enes y disposiciones del Exeno. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, ‘Sr. Rector,de. la Universidad, Jueces.¿le pri
mera instancia y demás‘antoridades militares judiciales' dé 
la provincia. ; c c

4,* Ordenes y disposiciones dp los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de tfacienda pública, Admiñistradoi 
de Propiedades’ y ílerechus del Estado, y demás dependen . 
ciás delá Administración económica provincial. - , .
'5.* Los anuncios óficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 

Corporación de quién procedan. ■ • . , ; ,

PIMMERA SEC€10?í.

ÍAHTK OFICIAL DE LAGACKTA.

HEIHÎBNCIA DEL CONSEJO DE Míí^^TROS

---------gaaeaww- --------

8

S. M. la Reina nuestra Seño
ra, Continúa sin novedad par- 
War en su convalecencia y 

aaffid
5.-1
SaD2

S.M el Rey y SS. AA. RR. con- 
feúan sin novedad en aquel real ' 
sitio.

''ladrid 28 deNoviembrede 1865.

SêGGIÔn'''SEGüVÏ>A.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

^licciones de T)ipuifldos á Córtes,

CIRCULAR.

). 1® 
las o 
ii> 
difli Aproximándose el dia en quo han 
,8lo listener principio las elecciones de 

Wados á Córtes, y cumpliendo i^ta 
eñl^ 
í'^t

01110 
él sí

'7^ 
¡a i^l’ 
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supo 

si '*
íó®® 
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^1,0 que previene la Real órden 
^®9 del corriente, que se insertó en 

álo J¡Mh'n 0/iciaí del dia 15, sepu- 
'W á continuación las disposición 

"^^de los títulos 6? y 7." de la Icj^ 
J^.toral de 18 de Julio último, la 

® sanción penal por delitos electo- 
Í**^^ de 22 de Junio de 1864 y la de 
yWpatibilidades parlamentarias 
®ls tnisma fecha; à fin de que 

®®!^^ bien conocidos de todos los 
i’''®<^eptos legales que se relacionen 
, Jos actos importantes que van 
'Srifteapgg^ y las autoridades 11a- 
j'jSs á intervenir en ellos arreglen 

^Jotámento su conducta á lo que 
^'chas leyes se establece. 

itet'^^’^oñd 22 de Noviembre de
José Gallostra.

TÍTULO VI,

De la constitución del colegio elec

toral y de las votaciones.

Art. 60. Los Gobernadores, 
oyendo á los Ayuntamientos’ de los 
pueblos cabezas de sección, desig
narán bajo su responsabilidad los 
edificios más edecuados en ellos pa- 

, ra los colegios electorales. Esta de
signación se publicará en los BoTé • 
tiñes oficiales de las provincias, y 
se hará notoria en la forma ordina
ria en todos los puebb/s de las sec
ciones respectivas, lO dias por lo 
menos ántes del señalado para dar 
principio á la elección.

Art. 61. La elección se hará 
¡bajo la presidencia de uno.de los 
cinco eleetóres úiayÓres ' contribu
yentes de la sección, que se desig
narán en la forma que prescribe el 
artículo siguiente; y en su defecto 
por el Alcalde del pueblo cabeza de 

= sección, asociado de cuatro Secre
taries escrutadores elegidos direc 
lamente por los electores, quienes 
constituirán con el Presidente la 
mesa electoral.

Art. 62. Tres dias antes do la 
/ elección, á las doce do la mañana 

y en el local designado, se cousti- 
Í tuirá en sesión pública la comisión 
! inspectora del censo bajo la presi- 
! dencia der Alcalde ó Teniente, pa- 
( ra declarar con presencia de los 
j libros del registro el elector á quien 
! corresponda la presidencia de la 
1 mesa electoral, 
j Al efecto so formará una lista de 

los cinco electores mayores contri- 
í buyentes de la sección, que sepan 
1 escribir, por órden n ¡mérico de las 
¡ cuotas ',uo cada uno pague; y si 

j hubiere dos ó más que paguen cuo

tas-iguales á las del, último, serán 
preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispon Irá el Alealde ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legaliz idas. 
Estos documentos se unirán al acta, 
y .los que no los presentaren no 
tendrán derecho de hacer reclama 
cioh alguna:

Será proclamado presidente de 
colegio electoral el priinero de la' 
lista, y en su defeeto-eTque le sigá 
en órden y-se comunicará su nom- 
brámientoA los cífícó interesado-. 
De esta sesión se levantará acta, que 
se unirá á su tiempo á las demás, de 
las opé^ácioúés súcesivás de la elec
ción. ’ '

Art. 63. El primer dia de elec
ción se reunirán los electores á' las 
ocho de la mañana en el local pre
fijado/ presididos por el qüe 'résúlte 
proclamado al efecto, con arrecio 
al artículo anterior. Si este no se 
hallare presente, presidirá él que, 
siga en la lista por el órden estable
cido en el mismo artieulo/y en de
fecto de todos presidirá el Alcalde 
ó el que haga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se constitu 
yero bajo la presidencia del Alcalde 
no podrá despues reclamar por nin.. 
gun motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores mayores con
tribuyentes que no se hubieren ha
llado presentes al instalarse el cole
gio electoral.

Art. 65. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios escrutadores interiñós 
cuatro electores, que serán los dos ■ 
más ancianos y los dos máf jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, el presidente 
decidirá de plano en Vista de las' 

partidas de bautismo que se presén- 
tareu, y éstaS Se ütíiráh aláctá. '

Art 06. ' Formáda 'así la 'meiia 
interina, comenzará eh*segúÍdá‘1á 
yotación para' óonhtituMa definíti'- 
vaménte.' ’ ■ "

Gádá elector entregará ál ' Presi- 
dente una pagéleta, que pódVá llevar 
escrita ó escribir en el acto,' én la 
cual se designarán dós eiéctoreá^pa- 
ra’Secretaríós-'escrütádoíes.' Élpre- 
sidente depositará Ta papeleta- èü Ta 
ürna'á prehehciá del mismo eleCtor. 

_ cuym homhre y domicilió sé anotarán 
oh üuá lístá úúbieiáda- - ' '

Esta votación se e'errará á la una 
, de 'la' tarde,'y no antés^i dO-spues.

Arti 67. Cerrada la votación: 
hará la mesa intérina el escrutinio, 
Íeyendó él Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secre
tarios 'escrutadores ' oT "núm ero ' d e 
ellas con el de los votantes aiïôtâdos 
bu la lista numerada.

Los electores tendrá derecho para 
confrontar las papeletás, si tuvieren 
duda sobre el resultado del escru
tinio, ' ,

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretaries escrutadores 
los cuatro electores que estando 
presentes en aquel acto h iyan reu
nido á su favor mayor número de 
votos.

Estos Secretários, con el presiden
te de la mesa interina, cohstituirán 
la definitiva. '

Art. 68. Si por resultado del e,s- 
crutinio no saliereelegido'el núme
ro suficiente de Secretarios escruta
dores, el -presidente y los elegidós 
nombrarán'dé' entre los electores 
presentes lóS que falten para com
pletar la mesa'. En caso de empate 
decidirá la Suerte.

Art. 69; Ai dia siguiente á las 
-^meve de là mañana, bajo la direc-

8
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cion de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir los Diputados, y esta 
durará hasta la una de la tarde.

Art. 70. En cada sección elec
toral todos y cada uno de los elec
tores votarán à todos los Diputados 
que correspondan al distrito.

Art. 71. La votación será secre
ta, Cada elector entregará al presi
dente una papeleta en papel blanco, 
en la cual llevará escrito ó escribirá 
en el acto por sí ó por medio de 
otro elector los nombres de los can
didatos á quienes dé su voto. El 
presidente depositará la papeleta 
doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y do
micilio se anotarán en una lista nu 
merada.

Art. 72. A la una en punto de 
la tarde el presidente declarará en 
alta voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá al es
crutinio, leyendo el presidente en 
alta voz las papeletas que extraerá 
de la urna, cuyo número confronta
rán los Secretarios escrutadores con 
el de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteli
gibles y las que no contengan nom
bres propios de personas. Cuando 
alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los 
Diputados que corresponda elegir al j 
distrito, solo valdrá el voto para los 
que completen este número por el 
órden en que estén escritos; y si no 
fuere posible determinar esto órden 
será nulo el voto.

Art, 74. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leida por 
el presidente mostrase duda un elec
tor, tendrá este derecho á que se le 
permita examinaría por sí mismo.

Art. 75. Terminado el escruti
nio, el presidente anunciará en alta 
voz su resultado según las notas 
que habrán tomado los Secretarios 
escrutadores del número de papele
tas e-'crutadas, del de votos que ba- 

nación, ’
Art. 79. Si algunos dejos can- | 

.didatos que hubieren obtenido vo- 
ya obtenido cada uno de los candi- J'i^Qg qq ia elección del dia, ó cual-
datos y del de los electores que bu- 
hieren tomado parte en la votación 
del dia.

Art, 76. En seguida se que
marán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraiuas de la ur
na; pero no las que fueren objeto 
de duda ó reclamación por parte de 
algún elector si este exigiere que se 
unan originales al acta, y que se 
archiven con ella para tenerías á 
disposición del Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo .se co
piarán y expondrán al público, á la 
puerta del colegio electoral, las lis
tas numeradas de los electores que 
hayan tomado parte en la votación 
del dia, y el resúmen de los votos 
que en ella hubiere obtenido cada 

do la votación en el dia siguiente, 
en el cual quedará definitivamente 
cerrada.

Art . 81. Las listas y resúmenes 
de votos, que habrán estado ex
puestas al público hasta 24 horas 
despues de terminada la votación 
del último dla„se depositarán origi
nales con las actas en el archivo 
municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral de la 
sección.’

Art. 82 El rresidente de la me
sa ejercerá dentro del colegio elec
toral la autoridad eselusiva para 
conservar d órden. a==egurar la li
bertad de los electores y mantener 
la observancia de la ley. Las Auto
ridades civiles podrán sin embargo 
asistir tambien, y prestarán dentro 
y fuera del colegio al Presidente 
los auxilios que esie requiera.

Art. 83. Solo tendrán entrada 
en los colegios electorales los elec
tores de la sección, además de la 
Autoridad civil y los auxiliares que 
el Presidente requiera. La entrada 
del colegio se conservará siempre 
libre y expedita.

Art. 84. Nadie podrá entrar en 
el colegio con armas, palo ni bastón, 
á excepción de los electores que por 
impedimento notorio tengan ne e- 
sidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa; pero estos no po
drán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente noce 
sano para dar su voto. El. elector 
que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órde 
nes del presidente, será expulsado 
del local y perderá el dere dio de 
votar en aquella elección. Las au
toridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y de
más insignias de su cargo.

candidato. Ambos documentos serán ( 
certificados y firmados por el Piesi- < 
dente y Secretario de la mesa elec- < 
toral.

Antes de las nueve de la mañana < 
del dia siguiente se enviará por ex- 
preso al Gobernador de la provincia i 
en pliego cerrado y sellado una co- i 
pia certificada en igual forma de 
ambos documentos. El Gobernador, 
haciendo constar ante todo la fecha . 
y hora en que las reciba en el res
guardo que de su entrega dé al 
conductor, los hará publicar lo más 
pronto posible en el «Boletín oficial» 
de la provincia ó por suplemento al 
mismo.

Art, 78. Concluidas todas asi 
operaciones anteriores, el Presiden
te y secretarios de la mesa exten
derán por duplicado y firmarán el 
acta de la sesión del dia, expresan
do en ella el número de electores 
que haya en Ia secc on, el de los que 
hubiesen votado y el dolos pie hu
biese obtenido cada candidato, y 
consignando sumariamente las re
clamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
tores sobre la votación y el escruti
nio, y las resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese adoptado la ma
yoría de la misma mesa, con lo.s vo
tos particular.es, si loshubiere, de la 
minoría de sus individuos. Una de 
estas actas, con los documentos oil- 
ginales á que en ella se huga referen
cia, se archivará en la secretaría de 
la comisión inspectora del censo 
electoral de la sección; la otra se re
mitirá por conducto del alcalde en 
el correo mas inmediato al Gober
nador de la provincia en pliego cer
rado y certificado, en cuya cubierta 
certificarán tambien de su conteni
do, dos do los Socretarios escruta
dores con el V.o B.” del Presidente 
de la mesa. El Gobernador, inme
diatamente que reciba este pliego, 
elevará copia literal de su conteni
do, certificada por su Secretario del 
Gobierno, al Ministro de la Gober- |

TÍTULO Vil.
De los escTiitinios generales.

Art. 85. A los cuatro dias 
habt.rse hecho ia elección en 

de 
las

secciones, se instalará en el pueblo 
cabeza de cada distrito electoral la 

; Junta «.1 escrutinio general, que

quiera elector en sunombre, requi
riese certificación del número de
electores votantes y resúmenes de 
votos, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de 
'la votación para la elección de los 
Diputados no hubiesen dado su 
voto todos los electores de la sección 
á las nueve do la mañana del dia si
guiente volverá á constituirse el co 
legio electoral para continuaría, 
procediendo en ella y en el escru
tinio y demás operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que precedan. ' ,

Si tampoco en el segundo dia 
hubiesen dado su Voto todos los 
electores, pontinuap.á del mismo mo-

verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere más de uno el Juez 
decano, presidirá con voto la Junta 
de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores 
de la sección cabeza del distrito que 
hubieren obtenido respectivamente 
maj or y menor número de votos, y 
uno por cada una de las demás sec 
clones, que será el que hubiere ob
tenido mayor votación, yen su de- 

¡ fecto el que le siga en órden, for- 
! marán con el Presidente la referida

Junta. En caso de empate en las 
votaci(?nes decidirá el Presidente,

Art. 87. Constituida la Junta á 
’ las diez de la mañana en el locaj

destinado al efecto, y después de 
leerse las disposiciones do esta ley 
referentes al acto, se dará principia 
al escrutinio para lo cual el Presi
dente pondrá sobre la mesa las lis
tas de votantes y resúmenes de vo
tos remitidos por las secciones al 
Gobernador con arreglo á los artí
culos 77 y 78, y los representantes 
de las mesas electorales de dichas 
secciones presentarán igualmente 
copias certificadas por las mismas 
mesas de dichos documentos y de 
las respectivas actas de los tres dias 
de votación. Unos y otros documen 
tos serán escrupulosamonte confron
tados, y según su resultado serán 
proclamados en alta voz por el Pre
sidente, Diputados electos los candi
datos que resultaren elegidos porta 
mayoría absoluta de los votos emi
tidos en todo el istrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escru
tinio general resultare sin mayoría 
absoluta la tercera parte ó más de 
los Diputados que deba elegir el 
distrito, el Presidente proclamará 
los nombres de los candidatos que 
hubieren obtenido más votos en 
doble número de los Diputados que 
queden por elegir para que se pro
ceda entre ellos á segunda elec
ción.

En caso de empate entro dosó 
más candidatos, decidirá la suerte.

Arf. 89. Esta elección empezará 
á los seis días á lo más de haber^e 
hecho el escruiinio general. El pre
sidente-de la mesa de la cabeza del 
distrito comunicará al efecto los 
avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
1 comprendidos respectiv;:mente en 

las suyas la segunda elección y en 
el dia señalado se volverán á reunió 
los colegios electorales con las mis
mas mesas que en la primera, b^ 
ciéndose las operaciones correspon’ 
dientes por el mismi) órden que en 
esta.

Para ser elegidos Diputados en 
esta segunda elección bastara a '’S 
can fidatos obtener mayoría relatif- 

Art. 90. La Junta general de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sus atiibucioñes se 
mitarán á verificar sin discusión a 
guna el recuento da los 
tides en todas las secciones de ^ 
trito, ateniéndose extrictamen o 
los que resulten admitidos y co 
potados por las resoluciones í6 
mesas electorales según ln^ -® g. 
de las respectivas votaciones, y., 
sobre este recuento pudiese oemr 
alguna duda ó cuestión. ®® P^^g^. 
por lo que decida la »»ayom a^^^ 
iuta de los individuos de la 
Junta. 1

Art, 91, Si con respecto a^ ^^æ 
mero de V()tos y de 
hiere conformidad entre las 10 .

; actas del Gobernador presen
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¡1 presidente de la Junta y lag 
g representantes de las seccio- 
jeestará al resultado de las se

das, Y se pasará.el tanto de col 
lepieda aparecer á los-Tribu- 
spam que se proceda en justi- 
,10que hubiere lugar.
192. De todo lo que ocurriese 
Junta de escrutinio se exten
sor duplicado un acta detalla- 
¡00 firmarán todos sus indiví- 
Uno de los ejemplares de esta 

se remitirá por conducto del 
loador al Ministro de la Gober- 
IQ. el otro será depositado en 
¿o del Gobierno de la pro 
j,ó eu el Ayuntamiento con 
1(10 á los pueblos de más de 
hlmas que constituyen dis" 
electoral.
1,93, De esta acta se expe- 
lantas certificaciones parciales 
sea el núinero de Diputados 

53 por la demarcación electoral, 
idas á hacer constar la precla
ra del Diputado á quien cadi 
sedestine, el número total de 
¡lectores del distrito, los que 
ron parte en las votaciones y 
los obtenidos, con expresión 
ihubo ó no protestas en las 
ioaes. Estas certificaciones, ex
las por el Secretario del Go- 
lode la provincia, y autoriz a- 
con el sello y el V.* B.” del Go- 
ador, serán inmediatamente ro
las por este á los Diputados 
lamados, á quienes servirán de 
aciales'para presentarse en el 
peso.En los pueblos de más de 
íl almas que constituyan dis- 
electoral, estas credenciales 

1 expedidas, autorizadas y re- 
¡aspor el Secretario y por su 
ddad local respectivamente en 
lisma forma.
11.94. Terminadas las opera- 
61 do la Junta de escrutinio ge
li el Presidente la decl irará di- 
11 y coucluida la elección, y se 
brán á los archivos de su res

en 
los 
ra. 
de 
un 
H' 
ai- 
Bi
lis- 
1 á 

111' 
las

ú procedencia todos los ducu- 
iú ella traido.s por el mismo 
dente y por los representantes 

secciones.
'1.95. Las disposiciones deles 
Clios 82, 83 y 84 son aplicables 
s^esipnes de la Junta de escru 
“general.'En ellas, lo mismo 
' “n las de los colegios electora- 
“elainente se podrá tratar de las 
¡dones, con sujeción á las dispo- 
“tes de esta ley.

tas 
sí 
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Wl ISABEL 11.

^flo gracia de Dios y la Gons- 
"b de la Monarquía española 
¡^^de las Españas. A todos los 
''^ presentes vieren y enten- 
^»1 sabed: que las Cortes han 
’^úo y Nos sancionado lo si- 
«ole:
^'lículo 1.® Paralos efectos de 
^..‘®y se reputarán funcionarios 
J^os, no solo los de Real nom- 

^®ûtuj sino tambien los Al

caldes, Concejales, Secretarios es
crutadores y cualquier otro que 
desempeñe un cargo público, aun
que sea temporal y no retribuido.

Art. 2.“ Daaccion para acusar 
por los delitos previstos por esta 
ley, .será popular y podrá ejercí Lap
se bast í dos meses despoes de ha
ber sino aprobada ó anulada por 
d Congreso el acta á que se re
fiera.

Cuando el Congreso,, en virtud 
delo que se dispone en el artículo 
31 de su reglamento, acuerde pi
sar un tanto de culpa a! Gobierno 
sobre una elección, se procederá á 
la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de 
parte, no scadmitirá la querella ó 
acusación sin que la acompañe la 
correspondiente fianza de calum
nia, y deque el acusador ó quere
llante no desamparará su acción 
hasta que recaiga semencia que 
cause ejecutoria. La cantidad de 
dicha fianza será determinada en 
cada caso por el Juez Ó Tribunal 
que conozca del asunto, y no podrá 
supliese con la caución juratoria, 
aunque litigue en concepto de po
bre el que deba prestaría.

Art. 3.® Los Tribunales y Juz 
gados procederán desde luego con
tra los presuntos reos de delitos 
electorales sin esperar á que el 
Congreso resuelva sobre la legali
dad delà elección. Será obligación 
de aquellos facilitar al Congreso, 
siempre que este Jo pida por con
ducto del Gobierno, los informes, 
testimonios de resultancia ydemás 
noticias que estimase convenientes 
sobre hechos-pue puedan afectar 
á la validez ó nulidad de la elec
ción. Si al suministrar estas noti
cias la causa se hallase en suma
rio, los Jueces y Tribunales harán 
la oportuaa advertencia acerca de 
las que deban tener el carácter do 
reservadas.

No se necesitará la autorización 
del Gobernador para proceder con
tra los funcionarios que cometie 
ren esta clase de delitos.

En cuanto álos Gobernadores de 
provincia y demás funcionarios de 
igual ó superior categoría, se ob
servará lo que respecto á los pri
meros está prevenido en el artí
culo 18 de la ley para el gobierno 
y administracionde las provincias 
de 25 de setiembre de 1863, pi- 
diéndose la autorización por con
ducto del Ministerio de que de
penda el funcionario,

Art. 4.® El Tribunal Supremo 
de Justicia conocerá de las acusa
ciones que en virtud de esta ley 
se entablen contra los Gobernado
res de provincia ú otras autorida
des ó funcionarios públicos deigual 
ó superior categoría. Las Audien
cias de los respectivos territorios, 
de las que se presenten contra los 
Consejeros provinciales. Alcaldes 
y demás empleados públicos que 
por razón de sus cargos interven
gan en materia de elecciones, y 
los Juzgados dé las que se promue
van contra cualesquiera otras per

sonas. En todas las causas proce
derán dichos Tribunales sin dis
tinción de fuero. Aquellas en que 
ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad porobedieneia debida 
á los acusados se remitirán nece
sariamente al Tribunal que corres
ponda para procéder contra el que 
hubiese sido debidamentc obede 
cido, y si este fuese ministro de la 
Corona, la remisión se hará al 
Congreso de los Diputados para lo 
que hubiese lugar con arreglo á la 
Constitución y á las leyes.

Art. 5.® Los Juzgados no po
dran rehusar la práctica de las in
formaciones relativas á los hechos 
electorales en cualquier tiempo 
que se pidan ántes de que haya 
prescrito la acción para acusar, 
conforme á lo que se dispone en 
el artículo 2.® do esta ley, proce
diendo breve y sumariamente.

■ Art. 6.® Toda falsedad come
tida en documento público por 
cualquier funcionario, con el fin 
de dar ó quitar el derecho elec
toral indebidamente, será casti
gado con la pena, de prisión me
nor, multa de 100 á 1,000 duros, 
inhabilitación temporal para el 
ejercicio del derecho electoral, y 
perpétua especial para .el cargo 
respectivo.

Se reputarán comprendidos en 
este artículo los funcionarios pú
blicos que con malicia hicieren 
exclusiones indebidas, d incluye
ren en las listas electorales ulti
madas á cualquiera persona que 
no haya sido legítimamente ad
mitida en las de segunda recti
ficación.

Finalmente, incurrirán en igual 
pena los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un can
didato ó candidatos para Secreta
rios escrutadores ó para Dipu-‘ 
tados,

Art, 7.® • Serán castigados con 
la pena de arresto mayor, inha
bilitación perpétua especial para 
el cargo respectivo y multa de 
20 á ^OO duros los funcionarios 
públicos de cualquier clase ó .ca
tegoría que obligasen á un elec
tor á dar su voto, ó impidieren 
que le diere de alguno de los mo
dos siguientes:

1 .®^ Haciendo salir de su do
micilio ó permanecer fuera de él, 
aunque sea con motivo del ser
vicio público, á un elector en los 
dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el 
ejercicio de su derecho electoral.

2 .® Conduciendo por medio de 
agentes públicos de la Autoridad 
á los electores para que emitan 
sus votos.

3 .® Recomendando con pro- 
f mesas ó amenazas á sugetos de

terminados, designándolos como 
los únicos que deben ser elegi
dos.

Árt. 8,® Incurrirán en la pe
na de arresto mayor, suspension 
y multa de 10 á 100 duros:

1,® Los funcionarios públicos 
que impidan, retarden, anticipen 
ó embaracen de cualquier modo

el cumplimiento de la ley, alte
rando los plazos o término seña
lados en ella para la formación y 
rectificación de las listas.

2 .® El presidente de la mesa 
que maliciosamente deje de nom
brar Secretarios para la mesa in
terina á los individuos de mayor 
ó menor edad, con arreglo á lo 
prevenido en él artículo 42, de la 
ley electoral.

3 .® El Presidente de la mesa 
que claramente negare d indirec
tamente impidiere á los electores 
usar del derecho que les concede 
el párrafo segundo del art. 44 de 
dicha ley.

4 .® El qué á sabiendas ó con 
manifiesta mala fé alterarse la 
hora en que deben comenzaré 
concluir las elecciones.

5 .® El funcionario público 
que maliciosamente promueva es- 
podientes gubernativos de atrasos 
de cuentas, propios, montes ó.' 
cualquier otro ramo de la Admi
nistración , entendiéndose que 
hay malicia siempre que se-veri
fique desde la convocatoria hasta 
terminar la elección.

6 .® La Autoridad que obligue 
á sus dependientes á que hagan 
á los electores recomendación en 
■favor de determinados candi
datos.

7 .® El que obligue á compa 
recer ante sí á electores ó funcio- 
nários dependientes de su autori
dad con el mismo objeto.

8 .® Los que maliciosamente 
dejen de proclamar al Diputado 
élegido según la ley, é indebida
mente proclamen á otro.

9 .® Los Gobernadores que 
suspendieron Alcaldes, Conceja
les ó Secretarios de Ayuntamien
to por hechos anteriores al perío
do que media desde la convoca
toria hasta terminar la elección.

Art. 9.® Serán castigados con 
la pena de suspension y multa 
de 10 á 100 duros:

1 .® Los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios que 
no remitan íntegros á las Audien
cias los expedientes de reclama
ción acerca de la inclusion é ex
clusion de algún individuo en las 
listas electorales, así como los 
que no se presten á ejecutar los 
fallos dictados por los Tribu
nales.

2 .“ Los funcionarios públicos 
que rehúsen dar en el término de 
veinticuatro horas, no hab.iendo 
imposibilidad material de verificar- 
1', copia certificada de cualquier 
documento conocidamente útil para 
probar la capacidad electoral.

3 .® El Secretario escrutador 
que despues de haber temado po-- 
sesion de su cargo le abandone, ó 
se niegu3 á firmarías aelasóacuer
dos de la mayoría.

4 .® El Presidente y Secretarios 
escrutadores que falten á las pres
cripciones del art. 62 de la ley elec
toral, negándose á consignar en el 
acto las dudas y reclamaciones 
que sc presenten a cualquier pro
testa motivada.

5 .® El Alcalde ó Secretarios 
1
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que no remitan al Gobernador de ’ Córtes que á las de Diputados pro- 
ia provincia las CQpias del acta á ; 'f"'’
que están obligados por el art, 64 
de la ley. electoral.

Art, 10. Los funcionarios pú
blicos que pO'" negligenciá. culpa
ble cometieren con perjuicio de 
tercero álgni.a inexactitud en la 
lormacion de l^s listas electo ah s,
daudo lugar en ellas à inclusiones 
ó eselusiones■indebidas, serán cas
tigados con la multa ele 10 á 100 
duros. En la misma pena incurrí-' 
ráp los funcionarios póblic.os que 
en las eléceiones ó en cualquiera 
de sus operaciones ó trámites pre
liminares eomètiefen alguna'falta 
no prevista en los arihUiOs ante
riores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con 
la pena de arresto mayor, suspen
sion del derecho electoral y mul
ta de 10 á 100 duros,

IA El qué.haganso de supues
tos contralos do participación en 
ramos de industria; y dje Comercio, 
ó que-suponga poseer mna pi opie
dad ó éjercef lun^inhustria ó pro
fesión para ser incluido en las lis
tas electóráles, y el ,q.ue de cual- . 
quier manera coadyuve con él á j 
sabiendas para estos fines.

2 .” Los que estando incluidos 
en las listas, tomen parte en la 
elección si estuvieren inhabilita
dos par'a el ejercicio de los dere
chos políticos, ó comprendidos en 
los números 1.°. 2.% 4.« y b.’de 
los artículos 11 y 18 de la ley elec-^ 
toral.

3 .0 Él que vote dos veces en. 
una elección ó tome el nombre de 
otro para votar, ó teniendo el mis 
mo nombre vote á sabiendas de 
que nó'es la persona comprend} la 
en las listas.

4 .0 El elector que con el pro
pósito dé ser nombrado Secretado 
escrutador interino Íaltare á lá ver
dad suponiendo distinta édad de la 
que tiene.

Art,’ 12. Ihcurrirán en la pena 
de arresto ríiáyorb prisión correc
cional, inhabilitación temporal y 
multa de ÍÓ á 100 duros.

1 .® Los que con dicterios, ame
nazas, cenceiradasócúáfquíéra otro 
género de demostración intenten 
coartar la libertad dé Ips electores.

2 .® Los que vbliéndose de per
sona reputada como criminal soli
citaren por su conducto á algún 
elector para ¡ b-ener sus votos en 
favor .de caudmato determinado, y 
el que se prestare á hacer la inti
midation.

Arl. 13. Los que indujeren con 
dádivas á los electo tes á votar en 
favor suyo ó de otro, y el elector 
quedas hubiere aceptado, incurri
rán en la pena de prisión menor y 
multa de lUO á l,0li0 duros.

Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley solo po
drán ser indultados, y para la cun- 
eesiou de la gracia se oirá siempre 
al Consejo de Estado.

Art. lo. Las disposiciones de 
esta ley son aplicables lo misnm á 
las elecciones para Diputados á

yinciaíes.
Quedan vigentes el los que se confieren por nombra-Art. 16.

Código penal y las leyes de proee- 
dinuento que actualmente, rigen en 1. 
cuanto no se opongan á la presente.

PORTANTO:
Mandamós á Jo tos ’os Tiil'U 'a'<' ', 

Justicias. Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 

' militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar- 
den y hagan guárdar, cumplir y 
ejecutar la presenté ley ' en todas 
sus partes.-

Palacio á 22 de juñio de ISG^.
■•—Yo la Reina.—El Ministro de !a 
Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(G¿iceta del dia 12 de Setiembre.)

fimisterio de h Gobemûnèa.

: DOÑA ISABÉL II,

Por la gracia de Dios y la Cons
titución do, la Monarquía es.pa- 
ñola Reina, dé las Españás . A to- ' 
dos los que la présentes vieren y 
entendieren , sabed,: que las Cor
tes han decretado y Ños sancio
nado lo siguiente:!

Artículo 1.® No pueden ser Di
putados:'

1 .® Los que nó lo sean ya por 
otros distritos y los qué hayan 
jurado el cargo de Sénafior.

2 .® Las funcionarios de pro
vincia ó de otras demarçaeiones 
particulares^, aunque, qus. nom
bramientos procedan de elección 
popular, que ejerzan autoridad, 
mando pplífico o' militar, ó Juris- 
dicion de cualquiera clase en los 
distritos sometidos en todo ó en 
parte á su áutoridad, ó j'úrisdic- 
cion.

Si estos funcionarios dejasen de 
serlo por renuncia, destitución ú 
otras causas, no podrán ser ele
gidos Diputados en los menciona
dos distritos hasta un año des
pues de haber cesado en sus fun
ciones.

3 .® Los Ingenieros de caminos, 
minas ó montes en las provincias 
ó distritos donde ejerzan sus fun
ciones.

4 .® Los contratistas y sus fia-
dores de obras ó servicios ¡públi
cos que se paguen con fondos del 
Estado, provinciales ó 'municipa
les en los distritos donde se eje
cutan las obras ó se presten los 
servicios.

5 .® Los recaudadores de con
tribuciones en los distritos don
de lo seany susfiadores.

6 .® Los couiprendidos en el 
articulo 11 de la ley electoral.

Art. 2.® Elcargo de Diputa
do es incompatible con todo em
pleo público' ó de la Gasa Real.

Se entiende por empleos piibli-^ 
cos para los efectos de esta ley, 

iniento del Gobierno, aunque, su 
retribución no se consigne en los 
presupuestos del Estado.

Se esceptúan:
1 / Eos consejeros de Estado
2 .“ Los embajadores y Minis

tros Plenipotenciariss, en las cor
tes de Europa.

3 .° Los Directores generales 
de las armas é institutos del ejér
cito.

4 .° Las autoridades superiores 
militares y políticas de Madrid.

^.° Los Subsecretarios^, Direc
tores generales y Jefes, de Sección j 
de los Ministerios, cuyos sueldos 
que én ningún casó podrán iujar 
de 40,000 rs., denpminacion y 
categoría hayan venido figurando 
en los presupuestos del Estado 
tres años consecutivos.

6 .” Los empleados de la Casa 
Real que disfruten al ménos del 
sueldo, tratamiento y considera
ción de los Jefes superiores de 
A dniinistracion.

Se esceptúan igualmente:
1 .® Los Presidentes, Fiscales 

y Magistrados de los Tribunales 
Supremos, de los especiales, y de 
la Audiencia de Madrid.

2 ° Los (Oficiales generalesdel 
ejército y Armada, que se hallen 
de cuartel, ó esten esentos del ser
vicio, y los Coroneles y Capitanes 
de navío que, llevando un año de 
efectividad, po tengan mando ni 
empleo activo.

3 .° Los consejeros de Instruc
ción pública. El Rector- y los Ca
tedráticos de (término de la Uni
versidad Central y lois Catedráti
cos nombrados con arreglo á los 
artículos 238 y 239'de lu ley vi
gente de Instrucción pública.

4 .° El Vice-presidente de la • 
Junta de Estadística.

El Presidente de la de Clases 
pasivas y el Asesor, general del 
Ministerio de Hacienda.

5 .® Los Inspectores generales 
y Subinspeetores de los cuerpos 
de Caminos, Minas, Montes y Te
légrafos que por razón de su em
pleo tengan residencia fija en Ma
drid. y los Ingenieros Jefes de pri 
mera clase de los mencionados 
Cuerpos de. Caminos, Montes y 

linas que teniendo igualmente 
su residencia en la corte por ra
zón de su empleo como Ingenie
ros, sehallen desempeñándola con 
un año de antelaci-m. i

Art. 3.° Los que ejerzan em- ’ 
pleo incompatible con el cargo de ' 
Diputado, si son elegidos, pre- ’ 
sentarán el acta de su elección j 
al Congreso dentro de 15 dias, á ' 
contar desde aquel en que se hu
biere constituido; si no lo hicie
ren, se tendrá por renunciado el 
cargo de Diputado, y se procederá 
á nupva elección. Este plazo será 
de un mes para los 1 iputados 
electos,por las Islas Canarias.

Aprobada el acta por el Gon> 
greso, el empleado deberá optar

déntro de uri mes entre el empbe 
‘ y el cargo de Diputado.'Eljira- 
mentó del cargo equivale áU re
nuncia del empleo.

Los funcionarios pertenecientes 
á las carreras civiles cuyos car
gos no sean compatibles con la 
.Diputación,- si optaren por esh 
gozarán únicamente del suelde 
pasivo de cesantía ó iubílacidn 
que les corresponda por sus anoi 

, de servicios. Los militares-que si 
encuentren en este caso disfruta
rán del sueldo de retiro, y asíes- 
tos, como los catedráticos nume
rarios y los empleados de carre- 

! ras facultativas, cuyos ascensos 
1 solo pueden obtenerse por rigu

rosa antigüedad al ser declarados 
en situación pasiva, no serán da- 
dos de baja en sus respectivas es 
calas.

Art. 4.® Los Diputados no po
drán obtener del Gobierno ni do 
la Casa Real, empleo, ascenso que 
no sea de escala en las carreras 
en que se asciende solo por rigu
rosa antigüedad, gracia, comi
sión con sueldo, honores, ni con
decoraciones, hasta despues do 
haberse disuelto las Córtes, auo 
cuando hubiesen renunciado tin
tes la Diputación

Podrán no obstante aceptar, 
quedando sujetos á reelección, los 
empleos que se declaran compa
tibles en los núnieros lA, 2.’, 3‘ 
4.®, 5.® y 6.® del párrafo primero 
del artículo 2.®

El Gobierno, en casos de guerra 
ó de turbación del órden púb'^co, 

.podrá emplear y premiár por e- 
chos de armas distinguidos .á los 
Diputados militares, sin queq e* 
den sujetos á reelección.

Art. 5.® Quedan vigente^ to
das las prescripciones de la loy 
electoral y la de casos de. reeleO' 
cion en todo lo que nó se opon^ 
á la presente,

Por tanto:

Mandamos á todos los tribuna* 
les. Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autorida-des, asi cu 
viles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dig' 
nidad, que guarden y b3,gaí 
guardar, cumplir y ejecutar 1< 
presente ley en todas sus partes.

D.ado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesent 

y cuatro.

YO LA REINA.

El Ministro delà Gobernación, 

Antonio Cánovas del Castillo.

VALLAD 'LID. 
imprenta de tb .F- M* ft-’d'^''!’'

‘Libertad ^^
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